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QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY DE COORDINACIÓN 

FISCAL, A CARGO DE LA DIPUTADA CARMEN JULIA PRUDENCIO GONZÁLEZ, DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DE MOVIMIENTO CIUDADANO. 

La que suscribe, diputada Carmen Julia Prudencio González, integrante del Grupo Parlamentario de Movimiento 

Ciudadano en la LXIV Legislatura, con fundamento en los artículos 71, fracción II, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 77 y 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, somete 

a consideración del pleno de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se 

reforman las fracciones VI y VIII del artículo 25, los artículos 44 y 52, y se adicionan una fracción IX al artículo 

25 y los artículos 53 y 54 todos de la Ley de Coordinación Fiscal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Una reforma policial eficaz y sobre todo integral, requiere de reconocer la importancia y valor de las policías 

estatales y municipales, y no mantenerlas al margen de las políticas públicas en la materia, ya que la manera en que 

se entiende y se enfrenta a la inseguridad pública, manifiesta que tan cerca se encuentra un Estado de la 

democracia. 

Ante la inseguridad pública que existe en nuestro país, las personas piden resultados que les permitan vivir 

tranquilos, pero lograr seguridad pública requiere de tiempo, esfuerzo y recursos humanos, materiales y 

económicos. A fin de capacitar y profesionalizar al personal encargado de ésta. 

Es innegable, porque nuestro país lo vive a diario, que es la sociedad en su conjunto, quien paga las consecuencias 

de una falta de capacitación y profesionalización en el ámbito de la seguridad pública. 

Es verdad que, en materia de seguridad pública, los cambios positivos tardan en materializarse, pero es necesario 

fijar una dirección, una tendencia y un rumbo cierto. 

Sabemos que el área de gobierno estatal y municipal que tiene mayor contacto con las personas es la policía, por la 

infinidad de servicios que presta, por lo que no se puede contar con una política eficaz de prevención del delito 

integral, si no se cuenta con la colaboración e información que poseen los tres órdenes de gobierno. En materia de 

seguridad pública sólo se puede lograr el éxito si se fortalecen estos ámbitos, no aceptar esto es apostar al fracaso 

de cualquier estrategia de antemano. 

La inseguridad pública erosiona a las instituciones en su conjunto y en los tres órdenes de gobierno, así entonces, la 

seguridad pública es un asunto de todos, ya que la falta de ésta nos afecta también a todos, por lo que hoy, las 

acciones conjuntas en beneficio del tejido social son obligatorias. 

La policía es el último recurso para evitar la comisión de las faltas y de los delitos por parte de los miembros de la 

sociedad, por lo que el problema central que deseamos resolver, es la indefensión de las y los ciudadanos ante la 

delincuencia, ya que el Estado está obligado por ley a brindar seguridad a los gobernados, es una necesidad social 

que debe cubrirse, y en donde los cuerpos de policía constituyen un garante de la legalidad cotidiana en el quehacer 

de la sociedad. 

Es verdad que las instituciones tienen defectos, pero porque están conformadas por personas que tienen vicios, sin 

embargo, dentro de estas dependencias también existen servidores que realizan su trabajo sin esperar algo a 

cambio, arriesgando en ocasiones incluso su propia vida para proteger a un extraño, y es el caso de los policías 

estatales y municipales. 
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Nos hemos preguntado ¿qué pasaría si no hubiera policías? Proteger a las personas, mantener la tranquilidad y el 

orden público, prevenir los delitos y faltas administrativas, salvaguardar el ejercicio de los derechos consagrados 

constitucionalmente y auxiliar a la población en situaciones de emergencia; son acciones que realizan estos 

servidores públicos y ello requiere necesariamente de capacidad institucional y ésta de presupuesto. 

Somos un poder de Estado, y es nuestra obligación aumentar las expectativas de una población que se siente 

desahuciada frente a un problema que parece endémico, y que requiere de resultados; pero también el interés que el 

gobierno tiene por la policía, refleja inherentemente que tanto le preocupa el bienestar de los gobernados. 

La inseguridad pública es el mayor de los padecimientos que hemos enfrentado como sociedad durante décadas, ya 

que todo lo carcome, y ello sólo lleva al reparto de culpas, que en nada ayuda a la cohesión social. 

La magnitud y la dificultad de la responsabilidad de proveer seguridad pública es una encomienda que requiere 

necesariamente de recursos económicos, ya que dicha función no puede realizarse al amparo de sólo buenos 

deseos, y todos sabemos que el precio que se debe pagar por la inseguridad es alto. 

Como poder de Estado, no debemos vacilar en este asunto, ya que ello sólo abrumaría con desaliento a quienes nos 

protegen a todos los demás, y me refiero a los cuerpos de policía, tanto estatales como municipales; al contrario, 

debemos poner los pies en la tierra y evitar huir de la realidad. 

Hoy, más que nunca, necesitamos mantener unidas a las instituciones de seguridad pública, independientemente de 

su ámbito, ya que por mandamiento constitucional son las encargadas permanentes de la seguridad pública en 

nuestro país. 

Para responder a la confianza que las personas depositan en las instituciones de seguridad pública, es necesario 

contar con los recursos necesarios, y esto último, es responsabilidad de esta soberanía, a fin de que los cuerpos de 

policía cumplan con éxito las funciones asignadas al cargo. 

Pero más allá del discurso, que puede derivar en sólo buenas intenciones, el fortalecimiento del estado de fuerza 

y las capacidades institucionales de los cuerpos policiales estatales y municipales, requiere necesariamente de 

recursos públicos, y precisamente el objetivo de este proyecto de decreto, es el establecer por ley, el fondo de 

aportación federal que den sostén a esta obligación constitucional. 

Por lo anterior, es necesario, y una obligación de esta soberanía, destinar recursos para este año y los subsecuentes 

para el fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades institucionales de los cuerpos policiales tanto 

estatales como municipales, tal y como lo mandata el artículo séptimo transitorio del decreto por el que se 

reforman diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en el que, entre otras 

cosas se creó la Guardia Nacional como una corporación civil de seguridad, mismo que fue publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 26 de marzo de 2019,1 pero para ello, es condición indispensable la creación de un 

fondo para este fin específico , ya que la redacción del artículo transitorio de referencia no hace mención que los 

recursos para dicho objetivo provendrán del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública (FASP) o del 

Subsidio para el Fortalecimiento del desempeño en materia de Seguridad Pública (Fortaseg). 

El séptimo transitorio de la reforma constitucional en materia de Guardia Nacional dispone lo siguiente: 

Séptimo. Los Ejecutivos de las entidades federativas presentarán ante el Consejo Nacional de Seguridad Pública, 

en un plazo que no podrá exceder de 180 días a partir de la entrada en vigor del presente decreto, el diagnóstico 

y el programa para el fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades institucionales de sus respectivos 

cuerpos policiales estatales y municipales. 
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Para la ejecución del programa, se establecerán las previsiones necesarias en los presupuestos de Egresos de la 

Federación y de las entidades federativas, sobre la base de la corresponsabilidad a partir del ejercicio fiscal de 

2020. 

... 

A fin de poder llevar a cabo el programa establecido en el transitorio multicitado, se debe de entender, que, en este 

mismo, se abre la posibilidad de instaurar las previsiones necesarias en el presupuesto correspondiente y en los 

subsecuentes, para cumplir con esta obligación constitucional. 

El objetivo del presente proyecto de decreto es dar certeza a lo mandatado en el artículo séptimo transitorio del 

decreto aludido, el cual anticipamos “tiene un impacto presupuestal que se limitará a los gastos reales que se 

puedan necesitar para el bien público” , pero también es un mandato constitucional, aprobado por esta 

soberanía. 

Atendiendo a las disposiciones constitucionales emitidas, el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su 

cuadragésima cuarta sesión ordinaria, celebrada el 8 de julio de 2019, emitió el siguiente acuerdo, el cual fue 

publicado el 17 de julio del 2019 en el Diario Oficial de la Federación, y el cual establece lo siguiente: 

Acuerdo 06/XLIV/19. Artículo séptimo transitorio del decreto de la Guardia Nacional. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública instruye al Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública a coadyuvar con las entidades federativas en la integración de sus diagnósticos y 

programas para el fortalecimiento del estado de fuerza y capacidades institucionales de los cuerpos 

policiales estatales y municipales que en términos del artículo séptimo transitorio del “Decreto por el que 

se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, en materia de Guardia Nacional”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 26 de 

marzo de 2019, deben presentar los ejecutivos de las entidades federativas ante este Consejo Nacional. 2 

Consecutivamente, el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en su cuadragésima quinta sesión ordinaria, 

celebrada el 18 de diciembre de 2019, emite otro acuerdo, el cual fue publicado el 10 de enero del 2020 en el 

Diario Oficial de la Federación, donde se determina lo siguiente: 

Acuerdo 05/XLV/19. Presentación de los informes correspondientes al artículo séptimo transitorio del 

decreto de Guardia Nacional. 

El Consejo Nacional de Seguridad Pública tiene por presentados los diagnósticos y programas de las 

entidades federativas, para el fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades institucionales de sus 

respectivos cuerpos policiales estatales y municipales en términos del artículo séptimo transitorio del 

decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, en materia de la Guardia Nacional, publicado en el Diario Oficial de la 

Federación el 26 de marzo de 2019. 3 

Conforme lo anteriormente expuesto, se puede desprender que el Consejo Nacional de Seguridad Publica ha 

recibido los diagnósticos y programas mandatos por el séptimo transitorio, por parte de las entidades federativas, 

por tal motivo se justifica con mayor razón, el proceder de este proyecto de ley y así poder contar con los recursos 

necesarios en los presupuestos correspondientes para cumplir con el precepto constitucional. 
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A su vez, el decreto constitucional que da lugar a la creación de la Guardia Nacional, estipula en su transitorio 

quinto, el uso de la Fuerza Armada Permanente para realizar tareas en materia de seguridad pública de manera 

extraordinaria, regulada, fiscalizada, subordinada y complementaria, por un lapso de cinco años;4 por lo que es 

necesario preguntarse ¿qué ocurrirá, una vez que las fuerzas armadas cumplan con el término constitucional?, así 

entonces, el fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades institucionales de los cuerpos policiales 

tanto estatales como municipales, es una obligación de Estado que se tiene por sobreentendida. 

Los miembros de los cuerpos de policía, tanto los estatales como los municipales son actores fundamentales en la 

estrategia de seguridad en relación a la prevención del delito a través del diagnóstico de la información disponible, 

misma que estos cuentan de primera mano, y tienen los mismos derechos que cualquier otra persona, más durante 

la prestación de su servicio gozan de garantías específicas relacionadas con su encomienda, entre las que se 

encuentra: su capacitación . 

Así entonces, el transitorio en comento, mandata la creación de un Fondo para cubrir exclusivamente dos 

objetivos: el fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades institucionales de los cuerpos policiales 

estatales y municipales, por lo que es necesario la creación de este Fondo en la ley que regula los Fondos de 

Aportaciones Federales y que es la Ley de Coordinación Fiscal, mismo que ya debería de existir, porque el 

mandato es a partir del ejercicio fiscal 2020. 

Consideramos que la creación del Fondo que se propone no realiza las mismas funciones del FASP, ya que este 

tiene demasiados objetivos, y la aportación de recursos a los municipios por esta vía no es obligatoria para las 

entidades federativas. 

Consideramos falsa la premisa de que se está creando un Fondo con el mismo fin que ya cubre otro Fondo 

existente, lo anterior debido a que sabemos que el Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los estados 

y del Distrito Federal, conocido por sus siglas FASP, está contemplado en el artículo 44 de la Ley de Coordinación 

Fiscal, pero los recursos provenientes de este Fondo pueden ser destinados a seis objetivos; entre los que si bien se 

encuentran la profesionalización de los recursos humanos de las instituciones de seguridad pública, y la 

construcción, mejoramiento, ampliación o adquisición de las instalaciones; por un lado no existe obligatoriedad 

para destinarlo a estos rubros en particular, así como también entre más responsabilidades por cubrir, los recursos 

se diluyen, es decir, el uso de este recurso es hasta cierto punto discrecional por parte de las entidades. 

Por el contrario, el Fondo que se propone crear, dota de recursos económicos a los municipios de manera 

obligatoria para utilizarse en objetivos específicos. 

El mismo transitorio séptimo establece que el fin del mismo es fortalecer , lo cual podemos entender 

cómo mejorar el estado de fuerza y las capacidades institucionales de los cuerpos policiales estatales y 

municipales. 

Por último, el texto del artículo transitorio en cuestión, no establece que será a través del Fondo de Aportaciones 

para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal que se fortalecerá el estado de fuerza y las 

capacidades institucionales de los cuerpos policiales estatales y municipales, sino que se establecerán las 

previsiones necesarias, lo cual implica la creación de un Fondo de Aportaciones Federales. 

Los cuerpos policiales estatales y municipales requieren de apoyo económico para realizar su loable labor, y 

es a través de la creación de este Fondo que se pasará a materializar lo estipulado a hechos concretos. 

También nuestra propuesta implica la sustitución del texto en estudio de las atribuciones que tenía la 

Secretaría de Gobernación en materia de seguridad pública, por las reformas, adiciones y derogaciones 
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realizadas a la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, publicadas en el Diario Oficial de la 

Federación el 30 de noviembre de 2018, por las cuales se le otorgaron a la Secretaría de Seguridad y 

Protección Ciudadana. 

Para mejor comprensión del decreto que se propone, se presenta el siguiente cuadro comparativo. 
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Espero que las deliberaciones tranquilas y el consentimiento voluntario de la mayoría sea la antesala de una 

opinión unánime en el sentido que el presente proyecto de decreto es necesario y por ende procedente. 

El proyecto de decreto que proponemos, ayudará a fortalecer y consolidar las capacidades de las policías estatales y 

municipales, lo cual debe ser una realidad para cuando las Fuerzas Armadas dejen de realizar tareas en materia de 

seguridad pública. Consideramos que debemos cumplir con nuestro deber de apreciar en su justa medida cada una 

de las circunstancias que guardan relación directa con la labor que implica la seguridad pública, incluyendo los 

recursos económicos indispensables para llevarla a cabo, a través de la existencia de un fondo específico. 

Debemos enviar un mensaje positivo como parte del Estado mexicano a los cuerpos de policía del país, y el 

mensaje es: “no los hemos abandonado y no los vamos a abandonar”. 

La seguridad pública es una función de carácter civil, que requiere de certeza económica a través de recursos que 

ya fueron asignados por mandato constitucional, como es el caso que nos ocupa, donde las instituciones de 

seguridad pública son dependencias consolidadas que cuentan con recursos y capacidades propias. 

La respuesta inmediata ante la crisis de inseguridad que vive nuestro país, es robustecer las capacidades de todas 

las instituciones en la materia en los ámbitos federal, estatal y municipal, y no sólo a las fuerzas armadas, cuya 

responsabilidad es por cierto finita. 

Esperamos que estas reflexiones sean suficientes para que estén de acuerdo en que no hay circunstancia más 

prometedora en materia de seguridad pública que la certeza económica, algo que se alcanza al contar con un fondo 

estipulado en la ley correspondiente. 

Estimamos el presente proyecto de decreto como necesario y oportuno, al amparo de lo establecido en nuestra 

Carta Magna, misma que define nuestras competencias y designa los temas a los que debemos dedicar nuestra 

atención. 
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El texto constitucional posee una mirada global y equitativa que vela por el bienestar de todos los gobernados, 

incluidos los servidores públicos, donde existe una unión indisoluble entre obligación, oportunidad y prosperidad 

pública. 

Creemos que el proyecto de decreto que proponemos da certeza y viabilidad a lo decretado en el artículo séptimo 

transitorio multicitado. Confió en el criterio de esta soberanía y en sus deliberaciones, para la búsqueda del bien 

general, a fin de materializar acciones provenientes de un gobierno unido y eficaz, y por lo tanto exitoso. 

Se requiere de policías de calidad para llevar a cabo estrategias de carácter policial eficientes, tanto a corto como a 

largo plazo, y esto sólo se puede conseguir a través de la capacitación institucional, que a su vez fomentaría y 

fortalecería la cultura de la legalidad entre las autoridades. 

Debemos reconocer que la capacitación de los cuerpos de policía, no sólo es necesaria, sino inaplazable e 

indiscutible, desde el punto de vista estrictamente relacionado con un proyecto de seguridad, ya que debemos de 

entender que la falta de capacitación agudiza la violencia y la inseguridad. 

Sólo obtendremos resultados de calidad en materia de seguridad pública, si contamos con instituciones que tengan 

un comportamiento también de calidad, siendo conscientes que la reconstrucción de los recursos humanos lleva 

tiempo. 

El presente proyecto de decreto es sólo un paso en la necesaria reforma policial que requiere nuestro país, que 

demanda no sólo del fortalecimiento de las policías en los tres órdenes de gobierno para abatir la inseguridad, sino 

también la inserción de la policía en la sociedad para generar canales de comunicación y de confianza mutua. 

Por todos los argumentos señalados en párrafos precedentes, se somete a consideración de esta soberanía la 

siguiente iniciativa con proyecto de: 

Decreto que reforman las fracciones VI y VIII del artículo 25, los artículos 44 y 52, y se adicionan una 

fracción IX al artículo 25 y los artículos 53 y 54 todos de la Ley de Coordinación Fiscal 

Único. Se reforman las fracciones VI y VIII del artículo 25, los artículos 44 y 52, y se adicionan una fracción IX al 

artículo 25 y los artículos 53 y 54 todos de la Ley de Coordinación Fiscal, para quedar como sigue: 

Artículo 25. ... 

I. a V. ... 

VI. Fondo de Aportaciones para la Educación Tecnológica y de Adultos; 

VII. ... 

VIII. Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de las Entidades Federativas; y 

IX. Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades institucionales 

de los cuerpos policiales estatales y municipales. 

... 

... 
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Artículo 44. El Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal se 

constituirá con cargo a recursos federales, mismos que serán determinados anualmente en el Presupuesto de 

Egresos de la Federación. La Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana formulará a la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público una propuesta para la integración de dicho Fondo. 

... 

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará a las entidades el Fondo de 

Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del Distrito Federal, con base en los criterios que el 

Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a propuesta de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana , por medio del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, utilizando para la 

distribución de los recursos, criterios que incorporen el número de habitantes de los estados y del Distrito Federal; 

el índice de ocupación penitenciaria; la implementación de programas de prevención del delito; los recursos 

destinados a apoyar las acciones que en materia de seguridad pública desarrollen los municipios, y el avance en la 

aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en materia de profesionalización, equipamiento, 

modernización tecnológica e infraestructura. La información relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en 

el cálculo para la distribución y el resultado de su aplicación que corresponderá a la asignación por cada estado y el 

Distrito Federal, deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días naturales 

siguientes a la publicación en dicho Diario del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que 

se trate. 

... 

... 

Los estados y el Distrito Federal reportarán trimestralmente a la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana , a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el ejercicio de los 

recursos del Fondo y el avance en el cumplimiento de las metas, así como las modificaciones o adecuaciones 

realizadas a las asignaciones previamente establecidas en los convenios de coordinación y sus anexos técnicos en la 

materia; en este último caso deberán incluirse la justificación y la aprobación del Consejo Estatal de Seguridad 

Pública correspondiente, o la opinión favorable del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública dará respuesta en un plazo no mayor 

a 30 días hábiles. 

... 

Artículo 52. Las aportaciones que con cargo a los Fondos de Aportaciones Múltiples, para la Seguridad Pública de 

los estados y el Distrito Federal y para el fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades institucionales 

de los cuerpos policiales estatales y municipales , a que se refiere el artículo 25 de esta ley, fracciones V , VII 

y IX , respectivamente, que correspondan a las entidades, podrán afectarse para garantizar obligaciones en caso de 

incumplimiento, o servir como fuente de pago de obligaciones que se contraigan en términos de los convenios que 

celebren las entidades federativas con la federación, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 

mediante los cuales se establezcan mecanismos de potenciación, financiamiento o esquemas similares respecto de 

dichos Fondos. 

... 

... 
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... 

... 

Artículo 53. El Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades 

institucionales de los cuerpos policiales estatales y municipales se constituirá con cargo a recursos federales, 

mismos que serán determinados anualmente en el Presupuesto de Egresos de la Federación. La Secretaría 

de Seguridad y Protección Ciudadana formulará a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público una 

propuesta para la integración de dicho Fondo. 

En el Presupuesto de Egresos de la Federación de cada ejercicio fiscal se hará la distribución de los recursos 

federales que integran este Fondo entre los distintos rubros de gasto del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

El Ejecutivo federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, entregará a las entidades y 

municipios el Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento del estado de fuerza y las capacidades 

institucionales de los cuerpos policiales estatales y municipales, para las entidades será con base en los 

criterios que el Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a propuesta de la Secretaría de 

Seguridad y Protección Ciudadana, por medio del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública, utilizando para la distribución de los recursos, criterios que incorporen el número de 

habitantes de los Estados; el índice de ocupación penitenciaria; la implementación de programas de 

prevención del delito; los recursos destinados a apoyar las acciones que en materia de seguridad pública 

desarrollen los municipios, y el avance en la aplicación del Programa Nacional de Seguridad Pública en 

materia de profesionalización, equipamiento, modernización tecnológica e infraestructura. La información 

relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el resultado de su 

aplicación que corresponderá a la asignación por cada Estado, deberá publicarse en el Diario Oficial de la 

Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la publicación en dicho Diario del Presupuesto 

de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

Para los municipios, la distribución de los recursos correspondientes será con base en los criterios que el 

Consejo Nacional de Seguridad Pública determine, a propuesta de la Secretaría de Seguridad y Protección 

Ciudadana, por medio del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública. La 

información relacionada con las fórmulas y variables utilizadas en el cálculo para la distribución y el 

resultado de su aplicación que corresponderá a la asignación por cada municipio beneficiado, deberá 

publicarse en el Diario Oficial de la Federación a más tardar a los 30 días naturales siguientes a la 

publicación en dicho Diario del Presupuesto de Egresos de la Federación del ejercicio fiscal de que se trate. 

Los convenios y anexos técnicos celebrados entre el Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 

Seguridad Pública y las entidades y municipios, deberán firmarse en un término no mayor a sesenta días, 

contados a partir de la publicación del resultado de la aplicación de las fórmulas y variables mencionadas 

con anterioridad. 

Este Fondo se enterará mensualmente por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público durante los primeros 

diez meses del año a los Estados y Municipios, de manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, 

incluyendo aquéllas de carácter administrativo, salvo que no se cumpla lo dispuesto en este artículo. 

Los Estados y Municipios reportarán trimestralmente a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, 

a través del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública, el ejercicio de los recursos 

del Fondo y el avance en el cumplimiento de las metas, así como las modificaciones o adecuaciones 
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realizadas a las asignaciones previamente establecidas en los convenios de coordinación y sus anexos 

técnicos en la materia; en este último caso deberán incluirse la justificación y la aprobación del Consejo 

Estatal de Seguridad Pública correspondiente, o la opinión favorable del Secretariado Ejecutivo del Sistema 

Nacional de Seguridad Pública. El Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública dará 

respuesta en un plazo no mayor a 30 días hábiles. 

Las entidades federativas y municipios deberán informar a sus habitantes trimestralmente y al término de 

cada ejercicio, entre otros medios, a través de la página oficial de Internet de la entidad correspondiente, los 

montos que reciban, el ejercicio, destino y resultados obtenidos respecto de este Fondo. Lo anterior, en 

términos de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y conforme a los formatos aprobados por el 

Consejo Nacional de Armonización Contable. 

Artículo 54. Las aportaciones federales que, con cargo al Fondo de Aportaciones para el fortalecimiento del 

estado de fuerza y las capacidades institucionales de los cuerpos policiales estatales y municipales, reciban 

dichas entidades y municipios se destinaran exclusivamente a: 

I. La profesionalización de los recursos humanos de las instituciones de seguridad pública vinculada al 

reclutamiento, ingreso, formación, selección, permanencia, evaluación, reconocimiento, certificación y 

depuración; 

II. A la construcción, mejoramiento, ampliación o adquisición de las instalaciones para la procuración e 

impartición de justicia, de los centros penitenciarios, de los centros de reinserción social de internamiento 

para adolescentes que realizaron una conducta tipificada como delito, así como de las instalaciones de los 

cuerpos de seguridad pública de las academias o institutos encargados de aplicar los programas rectores de 

profesionalización y de los Centros de Evaluación y Control de Confianza, y 

III. Al seguimiento y evaluación de los programas relacionados con las fracciones anteriores. 

Dichos recursos deberán aplicarse conforme a la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad Pública y 

los acuerdos aprobados por el Consejo Nacional de Seguridad Pública. 

Los Estados y Municipios proporcionarán al Ejecutivo Federal, por conducto del Secretariado Ejecutivo del 

Sistema Nacional de Seguridad Pública, la información financiera, operativa y estadística que les sea 

requerida. 

Artículos Transitorios 

Primero . El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 

Federación. 

Segundo. Las entidades federativas y, en su caso, los municipios realizarán las reformas a las leyes, reglamentos y 

disposiciones administrativas que sean necesarias para dar cumplimiento a este decreto, a más tardar a los 180 días 

naturales siguientes a la entrada en vigor del mismo. 

Notas 

1 Diario Oficial de la Federación; Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional; 26/03/2019; México; 

Disponible en: https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5555126&fecha=26/03/2019 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5555126&fecha=26/03/2019
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2 Diario Oficial de la Federación; Acuerdos y Exhortos emitidos por el Consejo Nacional de Seguridad Pública, en 

su Cuadragésima Cuarta Sesión Ordinaria celebrada el 8 de julio de 2019; 17/07/2019; Disponible en: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5565946&fecha=17/07/2019 

3 Diario Oficial de la Federación; Acuerdos del Consejo Nacional de Seguridad Pública, aprobados en su 

Cuadragésima Quinta Sesión Ordinaria, celebrada el 18 de diciembre de 2019; 10/01/2020; Disponible en: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5583703&fecha=10/01/2020 

4 Diario Oficial de la Federación; Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de Guardia Nacional; 26/03/2019; México; 

Disponible en: 

https://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?codigo=5555126&fecha=26/03/2019 

Palacio Legislativo de San Lázaro, 

a 8 de septiembre de 2020. 

Diputada Carmen Julia Prudencio González (rúbrica) 
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